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Núm. expediente: 29/054-P/04.
Nombre y apellidos: José M.ª Romero Palacios.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 14.4.2004 relativa a la ayuda económica por Partos Múltiple
solicitada al amparo de la orden de 6 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/062-P/04.
Nombre y apellidos: Manuel López Grillo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 23.4.2004 relativa a la ayuda económica Partos Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/063-P/04.
Nombre y apellidos: Nila Rosa Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 7.5.2004 relativa a la ayuda económica por Partos Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/083-P/04.
Nombre y apellidos: Encarnación González Robles.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 31.5.2004 relativa a la ayuda económica por Partos Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo que resulte competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o, potestati-
vamente, recurso administrativo de reposición ante el Con-
sejero para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 3 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitudes de ayudas
económicas por menores y partos múltiples, a los que
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y
actos administrativos.

Núm. expediente: 29/153-M/02.
Nombre y apellidos: Francisco Fernández Cervantes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 22.4.2004, relativa a la ayuda económica por Menores de
Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/025-M/03.
Nombre y apellidos: Juan Pedro Jerez Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 7.4.2004 relativa a la ayuda económica por Menores de

Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/121-M/03.
Nombre y apellidos: M.ª Concepción Sánchez Collado.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 27.5.2004, relativa a la ayuda económica por Menores de
Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/020-M/04.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Franco Moreno.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 29.4.2004, relativa a la ayuda económica por Menores de
Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/023-M/04.
Nombre y apellidos: Susana Guerrero Núñez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 20.5.2004, relativa a la ayuda económica por Menores de
Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/088-M/04.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Bernal Macías.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 19.5.2004, relativa a la ayuda económica por Menores de
Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/089-M/04.
Nombre y apellidos: Marta Fernández Lopera.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 19.5.2004, relativa a la ayuda económica por Menores de
Tres Años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/108-M/04.
Nombre y apellidos: Rosa M.ª Ruiz Gallego.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 4.2.2004, relativa a la ayuda económica por Partos Múltiples
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Asimismo, se les advierte que la misma agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que
resulte competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción, o, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Consejero para la Igualdad
y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 3 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de Expediente de Autorización
núm. 38/03/LC/SP/AO.

Núm. Expte: 38/03/LC/SP/AO.
Interesado: Catharina Mermant van Wissen.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución del Expediente de Autorización
38/03/LC/SP/AO por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Servicio de Protección Ambiental de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: 38/03/LC/SP/AO.
Interesado: Catharina Mermant van Wissen.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para el Recurso de Alzada: 1 mes a contar desde

el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Almería, 27 de julio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN EL GRANDE

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía, mediante su Decreto núm. 1881/2004,
del día 6 de agosto, ha aprobado las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, CUATRO PLAZAS
VACANTES DE POLICIA LOCAL EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, categoría Policía, recogidas en
la Oferta Parcial de Empleo Público de 2004 (publicada en
el Boletín Oficial del Estado núm. 177/2004, 23.7), de este
Ayuntamiento, sin perjuicio de que posteriormente a la apro-
bación de esta convocatoria se produzcan más vacantes sus-
ceptibles de acumulación.

1.2. Las plazas citadas corresponden a la Escala Básica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. Se encuentran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes

bases y por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción inter-
na, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de la Policía Local (BOJA núm. 2/2004, de 5 de
enero), y en lo previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2
de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera de

un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico de
Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A y B, con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso o capacitación, según
proceda, salvo el de estatura que lo será en el momento del
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la preceptiva convocatoria del procedimiento selectivo que
nos ocupa, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, adjuntando fotocopia del DNI y de los per-
misos de conducción de vehículos (dichos documentos debi-
damente compulsados) y manifestando que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


